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La SubprocuradurÍa de ordenam¡ento Territorial de la procuraduría Ambiental y del ordenamientoTerritor¡at de ra ciudad de f\¡lá<jco, .on trnJrruiio * l".'"rt"rr". á ilciá;Jl y xii rracc¡on rv, l sBrs 4 fracciones t y x. 21 . 27 rracción ul áó ers'á ;á'r, i"v o,óá"¡." ;i;;",;á;;;ra Ambientar ydel ordenamiento Territoriar de,ra ciudad de ¡¡Jr¡*Jira*¡on rV. 52.fracción r y 101 primer párrafo desu Reglamento, habiendo anariz-ado r.. Jár"li".'ánü"nroos en er expediente número pAor_2.15_2404-sor-954 v acumulado pnor-zols-áeJs:§ói-i)ó),'lracionado 
con ras denuncias presentadasante este organismo descenrrarizado, emire ra pieseni-e n-".olr.¡on .on"¡;;r";;;i;. ;ü;¡entes, __*_-

Exped¡ente: qAOT-2015-2404_5OT-954
Acumutado pAOT-201 S-29SS_SOT_l 202

RCS O T UC IÓI.I AD M I NISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a r? f"#AR *:§

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y v¡sitas de verificación a las autoridades. competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[/éxico, así como 90 de su Reglamento

con fecha veintiuno de aoosto de dos mil quince, una persona que en apego al artícúlo 3g fracción I dela Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación irriutica oe la ciudad de fVléxico, ejerciendo suderecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡oerados como i;f";;;;ü, confidenciat,denuncia ante esta lnstitución,.presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urüio (zonificación,restriqc!-o. nes laterales y frontales) y materia oé conitiri.ion (obra nueva) por las actividades que serealizan en calle-Jac¡¡ardas nÚÁeío 243, 
"oronia 

ááiques de.las Lomas, Delegación tvliguel Hidalgo;la cual fue admitida ¡bdiante Acuerdo de fecha dos de septiembre de dos m¡l quince. -______' ,i :i '

Confecha 
iéintidós de octubre de dos m¡l quince, una persona que en apego at artículo 3g fracción I de

!1".^1y. -q 
?- rl?i]:.parencia y Acceso a Ia tnformacrón púbtica de ra ciudad de México, ejerciendo su

1:fcx9 a :o[.tlfl.FY9 sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncla ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrol¡o urbano (zonificación)
y materia de conqi{cción (obra nueva) por las actividades que se realizan en calle Jacarandas número
243, colonia Bosq¡es de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo
de Adm isión-Acum ulación de fecha veintitrés de noviembre de dos mil quínce.--------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación, restricciones laterales y frontales) y materia de construcc¡ón (obra nueva), como son la
Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de tvléxico y su Reglamento, el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano para el Fraccionamiento Bosques de las Lomas del Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano de la Delegación M¡guel H¡dalgo y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-
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Exoediente: PAOT'201 5-2404-SOT-954

lcrimulaAo PAOT-201 5-2955-SOT-'l 202

En este sent¡do'
tiene lo siguiente:

de los hechos denunciados, las pruebás recabadas y la normatividad aplicable' se

l..EnmateriadeDesarfolloUrbano(zonificación,restriccioneslateralesyfrontales)ymateria
de construcción (obra nueva)'

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató la

existencia de una construc.io^"iJáá" nirár"s v un s"mi"ótano, con letrero con los datos del:jlil
contando con separación r"t"r"tl-"in *"tio a[roximaaamente en el costado derecho y sin separaclon

con ta colindancia en el costad"o' ;;ri;r;;t con una altura de aproximadamente 7 00 metros -------

DelaconsultarealizadaalProgramaParcialdeDesarrolloUrbanoparael
i"r 

'i"*". 
á-"1 pi"lrama del Étogt"" Delegacional. de. Desarrollo Urb

H¡arrá" ,igá.t", sé ti"ne que ál predio investigado le conesponde

ij.itr"r',iri.rl.l" altura de 7.0ó metros de altura en losas planas y 7 50 m

iz s"¡ á" área Iibre y con las restricciones de 5 00 metros al frente' 3 00

Fraccionamiento Bosques de

ano de la Delegación Miguel
la zonificación Habitac¡onal

etros en losas inclinadas' con

metros en 2/3 de longitud de

Iaterales Y 3.00 metros de fondo

En este sent¡do, de las docum

del 22.5%, en la totalidad del Predio, dicho certif¡cado fue utilizado para el Reg¡stro de

*-q"F

entales que obran en el expediente al rubro cita{o, se desp el

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 81054-151AN|VA14 expedi$o

octubre de dos mil catorce, en el que se asentó a zon¡ficación citada en el párrafo {nte
la construcción de 01 vivienda en una superficie máxima de construcción de 1,162.50 m

de
o
e

Construcción tipo "B", con núm ero de folio RMH-B-08-20'15 de vigencia del nueve de SM
quince al nueve de febrero de dos mil diecisiete, en el que se asentó la construcc¡ón de 0'1 viviendas en

02 niveles de altura, con 01 sótano, en 933.51 m2 de construcción, de la que sólo es cuant¡ficable la

superficie de construcc¡ón de 681.81 m2, así como un área libre de 395.42 m' $q.79%),lo anterior en

una superficie del predio de 721.67 m

Ahora bien, lo anter¡or se resume conforme a la siguiente tabla

Área L¡bré Desplante
. Sup. Max.
Có.st. m'z

. AlturA
,, er...
. metros '

No de

.,..Vlvieadas

162 37 77.5 1.162.50 7 1

721.67 162.37 559 29 77 .5 1 162.50 7 1

Registro de l\4anifestación dé
Construcción folio Rl\¡H-B-08-201 5 395.42 326.25 45 21 681.81

2 n¡veles
y1

sótano
1

2

Hab tacional Unifamiliar

cuzus 81054-151ANt\,1A14

, .',t ::
- 'u,do.,' , A nc',,.r'-r' !.¡e, Ur.e^añ,q¡r,u rcrr,tüi¡, de ¡c . (i¡

Srlrl¡ocLrraal,r.'3 de O.as¡amierts Territarral
I...lli¡ 2ili :'r!. :

ito to.¡¡ ,i,- :3 C. ;rr.:!r¡:,._
!: . ;6;aa íi rr.rd C. ¡;a! i r
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Superf¡cie
del pred¡o

m. o/" %

54.79
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En virtud de lo anter¡or, el Registro de lvlanifestación de Construcción tipo "B", con número de folio
RfúH-B-08-2015 y el Certificado Único de Zon¡f¡cación de Uso del Suelo 81054-'l51ANMAí4 expedido el
ve¡ntis¡ete de octubre de dos mil catorce, se apegan a las superficies resultantes de la zonificación
aplicable al predio investigado

No obstante lo anterior, de los reconocimientos de hechos realizados y del plano arquitectónico de
planta azotea AR-04, se desprende que la obra objeto de denuncia cuenta con separación lateral de un
metro en el costado derecho y sin separación con la colindancia en el costado izquierdo, lo cual
contraviene las restricciones laterales establecidas en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el
Fraccionamiento Bosques de las Lomas, de 3.00 metros en 2/3 de longitud de laterales, m¡smas que se
citan en la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con folio 105/2014 de fecha de exped¡ción
del diecisiete de diciembre de dos mil catorce

De igual forma, el lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va
proced¡m¡ento admin¡skativo INVEADF/OV/DUYUS126231201 5

de la C¡udad de México cuenta con

En virtütr'de,lo .anter¡or, se desprende que la construcción ubicada en calle Jacarandas número 243,
colon Bosques de las Lomas, Delegac¡ón I\,4iguel Hidalgo cuenta Registro de t\ilan ifestación de
Con n número de folio RMH-B-08-2015 y Certificado Unrco de Zonificación de Uso
del ó,.a NMA14 expedido el veintisiete de octubre de dos mil catorce, los cuales se
ap IES TCSU Itantes de la zonificación Habitacional Unifamiliar, T metros de altura v
22 conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el Fraccionamient o
Bo ues de AS s del Programa del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la DelegacrÓn
Mig U bargo, la obra objeto de investigación contraviene las restr¡cciones laterales de
3.00 metros en 2/ de longitud de laterales, establecjdas en el programa parc¡al de referencia y citadas
en la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con folio 105t2O14 de fecha de expedición del.v diecis¡ete de diciembre de dos mil catorce

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Servi
Delegación Miguel Hidalgo substanciar el procedimiento 072gt2}1
restr¡cciones establecidas en la Constancia de Alineam¡ento y/o
fecha de expedición del diecisiete de diciembre de dos mil catorce

As¡m¡smo, corresponde a Ia Coordinación de Substanciación de proced¡mientos del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de fVléxico substanciar el procedim¡ento administrativo
INVEADF/OV/DUYUSI2623I2015, por cuanto hace a las restricciones de aitura de 7.00 metros de altura
en losas planas y 7.50 metros en losas inclinadas, con las restricciones de 5.00 metros al frente, 3.00
metros en 2/3 de longitud de laterales y 3.00 metros de fondo señaladas en el programa parcial de

cios Jurídicos y de Gobierno de la
5/OB, por lo que hace no respetar las
Número Oficial con folio 105t2014 de

troc:rirrirl. A.rl:1?r,t¿t y a.:r¡d..¿:!,enlo T¿r.ii3ri¡t a. tr aDvx
:.¡ I(J.¡,., -t ::,,

,_i; .i.;.r ,i i..,- ::. , ..,..-.-irl

i)'!:)' ': 
'i j:.::,.i. ii ,i, ,-i.r .

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría se desprende que la entonces
Dirección General JurÍd¡ca y de Servicios Legales de la Delegación Miguel Hidalgo tnició procedimiento
0728t2015tO8.
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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se constató la ex¡stencia de una construcción de 2 niveles y un semisótano, con letrero cftos
datos de la obra y contando con separación lateral de un metro en el costado derecho y,¡sin
separac¡ón con la colindancia en el costado izquierdo y con una altura de aproximadamente
7 00 metros. -_.--;;_ 

l--

La D¡rección General de Servicios Jurídicos y de Gobierno de la Delegación Miguel Hidalgo

inició procedimiento administratiuo 0728t2O15lOB, por lo que corresponde a esa Dirección

Generál substanciar dicho procedimiento por lo que hace a respetar las restricciones

establecidas en la Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficial con folio 10512014 de fecha

cñoao §! tiÉxtco
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Desarrollo Urbano para el Fraccionamiento Bosques de las Lomas del Programa del Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con ¡os artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ubicado en calle Jacarandas número 243, colonia Bosques de las Lomas,
Delegación Miguel Hidalgo, de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para
el Fracc¡onamiento Bosques de las Lomas del Programa del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de la Delegación M¡guel Hidalgo, le corresponde la zonificación Hab¡tacional
Unifamiliar, con altura de 7.00 metros de altura en losas planas y 7.50 metros en losas
inclinadas, con 22.Sok de área libre y con las restricc¡ones de 5.00 metros al frente, 3.00 metros
en 2/3 de longitud de laterales y 3.00 metros de fondo

2

3. El predio objeto de investigación cuenta Registro de l\/anifestación de Construcción tiÉo-E con
número de folio RIvIH-8-08-2015 y Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo 81054-
151ANMA14 expedido el veintisiete de octubre de dos mil catorce, los cuales se apegan a las

superficies resultantes de la zonificación Habitacional Unifamiliar, 7 metros de altura y 22.5o/o de

4

área libre

La construcción motivo de denuncia contraviene Ias restricciones laterales de 3.00 metros en 2/3

de longitud de laterales, establecidas en el Programa Parcial de referenc¡a, citadas en la

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con folio 10512014 de fecha de exped¡ción del

diecis¡ete de diciembre de dos mil catorce,---------

de exped¡ción del diecisiete de diciembre de dos m¡l catorce
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6. La Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de tvléx¡co, cuenta con procedimiento adm¡nistrativo
INVEADF/OV/DUYUSl2623l2015, por lo que corresponde a esa Coordinación substanciar dicho
procedimiento por cuanto hace a no respetar las restricciones de altura de 7.00 metros de altura
en losas planas y 7.50 metros en losas inclinadas, con las restr¡cciones de 5.00 metros al frente,
3.00 metros en 2/3 de longitud de laterales y 3.00 metros de fondo señaladas en el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para el Fracc¡onamiento Bosques de las Lomas del Programa del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel Hidalgo

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de lt/éY
SEGUNDO.. Notiflqr-rÉse la presente Resolución a la a la persona denunc¡ante, así como a la DirecciÓn

General,de Serviciog Jurídicos y de Gobierno de la Delegación Miguel Hidalgo y a la Coordinación de

S ubstanciació¡, dé Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
para los efee{b§pi-episados en el apartado que antecede

TERCERC- Rérrífase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

í.: Máb,ur.

I

I

Así lo proveyó y firma por triplicado el
Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría


